
administración local

AYUNTAMIENTOS

CASAREJOS
transcurrido el período de exposición al público del acuerdo de Pleno de este ayuntamiento

adoptado en sesión celebrada el 9 de noviembre de 2015, relativo a la modificación de la tarifa
de la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de tratamiento y
depuración de aguas residuales, el art. 6 y la disposición final quedan de la siguiente manera:

“1. tratamiento y depuración:
a) Por cada acometida de agua que se encuentre en el inmueble: 5 €/semestre

disPosición Final
la presente ordenanza Fiscal, aprobada provisionalmente por el Pleno de la corporación, en

sesión celebrada el 9 de noviembre del 2015, y quedando definitivamente aprobada al no haber
reclamaciones, comenzara a regir a partir del día 1 de enero del 2016, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa.

contra el referido acuerdo podrán los interesados interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo contencioso de soria en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

casarejos, 30 de diciembre de 2015.– El alcalde, José maría Peña ordóñez. 18
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